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Introducción
La inclusión financiera1 genera efectos positivos (Duvendack y Mader, 2020) y juega un papel 
fundamental al abordar algunas vulnerabilidades relacionadas con la equidad, proporcionar 
instrumentos que permiten limitar la variabilidad del consumo y gestionar choques adversos 
de manera más eficiente, además de incrementar la inversión en activos (de Olloqui, Andrade y 
Herrera, 2015). Garantizar la sostenibilidad de los ingresos y reducir la variabilidad del consumo 
se plantean como objetivos deseables para las familias, especialmente en etapas de crisis y per-
turbaciones económicas adversas. 

La literatura identifica a las mujeres dentro de los grupos que han sido tradicionalmente exclui-
dos o subatendidos por el sistema financiero tradicional (Demirguc-Kunt, Klapper y Singer, 2013; 
CEPAL, 2004). Los factores determinantes de las brechas de género en cuanto a acceso y uso de 
productos y servicios financieros responden a factores tanto por el lado de la oferta como de la 
demanda —entre los que pueden encontrarse desde diferencias en las preferencias, participación 
laboral y sesgos de género (Croson y Gneezy, 2009; Ajide, 2021; Özşuca, 2019; Brock y De Haas, 
2021)—, que generan brechas verificables de acceso que se mantienen incluso en los productos 
de la tecnología financiera (Fintech) (Chen, Doerr, Frost et al., 2021).

La profundización de los procesos de digitalización de la economía continúa impulsando cambios 
en los mercados laborales, financieros y de bienes y servicios. La expansión de las nuevas tec-
nologías de información y el acceso a conjuntos informativos que antes no estaban disponibles 
facilitan la reducción de los costos de transacción y el mejoramiento de la selección y monito-
reo de carteras de las instituciones financieras, lo que a su vez contribuye a la expansión de la 
inclusión financiera en los canales tradicionales. También la digitalización ha generado cambios 
en la estructura de los mercados. Uno de esos cambios viene dado por la importancia creciente 
de la economía gig. Pueden encontrarse distintas definiciones de economía gig, dependiendo 
de qué características de las relaciones económicas involucradas se enfaticen. En este sentido, 
vale resaltar tres elementos que caracterizan a la economía gig: i) se trata de un segmento que 
surge a partir del avance de la digitalización y la integración de las actividades económicas a las 
redes, lo que permite simultáneamente una reducción de los costos de transacción (en particu-
lar de búsqueda y emparejamiento) y la captura de información de los agentes involucrados; ii) 
comprende relaciones laborales que difieren del modelo tradicional empleador-dependiente 2; en 
particular, las relaciones laborales en este segmento están caracterizadas por la flexibilidad de los 
trabajadores de ofrecer o no sus servicios, y iii) canaliza el flujo de pagos mayormente a través de 

 1. �Entendida como el acceso y uso de productos y servicios financieros útiles y asequibles que cubren las necesidades de pagos, trans-
ferencias, ahorro, crédito y seguro.

2. �Esta divergencia respecto de la relación tradicional es, de hecho, el punto en el que se enfoca gran parte de la discusión sobre los 
costos y beneficios asociados al crecimiento de la economía gig. Sin embargo, este no es el interés central de este documento.
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pagos digitales (Wood, Graham, Lehdonvirta et al., 2019; Gandini, 2019; Kaine y Josserand, 2019; 
Stewart y Stanford, 2017; Koutsimpogiorgos, Slageren, Herrmann et al., 2020; Lehdonvirta, 2018; 
Quimba, Rosellon y Calizo Jr., 2020). 

El desarrollo de la economía gig presenta oportunidades para el aumento de la inclusión financiera 
en América Latina, ya que conecta con tres elementos característicos de la región. En primer lugar, 
este nuevo segmento ofrece una alternativa para estabilizar ingresos, un aspecto relevante en la 
demanda de servicios financieros que se ve afectada por una elevada volatilidad económica y 
financiera regional (Haughton e Iglesias, 2017; Hegerty, 2014; Damill, Frenkel y Rapetti, 2013). En 
segundo lugar, incrementa la disponibilidad de información alternativa, contribuyendo a moderar 
la influencia de la información asimétrica en la oferta de productos financieros –esto a pesar de 
que la región goza de una posición relativamente favorable en cuanto a la generación de informa-
ción crediticia (Gutiérrez, Karmali y Sourrouille, 2018; Pería, 2013)–. En tercer lugar, la expansión 
de la economía gig tiene una elevada capacidad de incrementar la formalidad registral de los 
trabajadores en una región que se destaca por un elevado nivel de informalidad (Ronconi, Támola 
y Fernández Díez, 2022; Gasparini y Tornarolli, 2009).3 En esta línea, el presente trabajo busca 
aportar conocimiento sobre el perfil de las mujeres en la economía gig, con énfasis en aspectos 
relacionados al uso de servicios financieros a partir de su participación en las plataformas que 
operan en el segmento de servicios para el hogar. Asimismo, presenta un análisis novedoso en 
torno a la inclusión financiera de las mujeres a partir de su participación en la economía gig, por 
las vías de la estabilización de ingresos, la generación de información alternativa y los incentivos 
a la formalización registral.

A tal fin, el documento se estructura de la siguiente forma: la sección 1 presenta una revisión de 
la literatura sobre inclusión financiera, con énfasis en la situación de las mujeres y de América 
Latina. La sección 2 expone los resultados más relevantes de la encuesta desde la perspectiva de 
la inclusión financiera. Por último, en la sección 3 se formulan las conclusiones, destacando los 
resultados más relevantes con relación a la inclusión y proponiendo recomendaciones de política. 

3. �El enfoque de esta nota no contempla el impacto de la economía gig en la formalidad laboral relacionada con la cobertura asociada 
a la seguridad social.
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Plataformas y la inclusión 
financiera y digital de las mujeres 
en América Latina
La inclusión financiera sigue procesos diferenciados por género, lo que resulta en tasas de acceso 
sistemáticamente diferentes entre hombres y mujeres (cuadro 1). A pesar del progreso observado 
en los últimos años, la inclusión financiera en la región es todavía relativamente baja, en particular 
en comparación con regiones de ingresos similares. A su vez, la región se caracteriza por altos 
niveles de informalidad, que afectan particularmente a las mujeres. En esta sección se considera 
la inclusión financiera con énfasis en las condiciones observadas en el caso de las mujeres de 
América Latina y la forma en que estas condiciones se vinculan con la economía gig. 

Inclusión financiera, América Latina y la situación 
de las mujeres
El nivel general de inclusión financiera observado en un país 4, así como su distribución entre 
distintos segmentos de la población y empresas, depende de múltiples factores sociales, de-
mográficos, económicos y financieros. También puede clasificarse con factores por el lado de la 
oferta, la demanda y las condiciones institucionales. Lo relevante es que, a partir de que existe 
heterogeneidad en la distribución de los factores subyacentes entre regiones y grupos, cabe es-
perar una dispersión en las tasas de inclusión financiera. Una parte substancial de las variaciones 
en los indicadores de inclusión puede estar determinada por la baja demanda (Bebczuk, 2008).

Por lo tanto, corresponde explicar la dispersión y la heterogeneidad en la inclusión financiera por 
país, lo cual puede ayudar a establecer objetivos de política diferenciados. Además, la política 
de inclusión debe enfocarse primordialmente en el diseño de estrategias para la reducción de 
la exclusión involuntaria derivada de la presencia de fricciones en los mercados (Barajas, Beck, 
Belhaj et al., 2020). 

4. �Las tasas de inclusión financiera en América Latina se han elevado, en promedio, en el marco de una amplia heterogeneidad entre 
países como así también en cuanto al acceso y el uso de productos y servicios financieros (Orazi, Martínez y Vigier, 2021; Carballo, 
2017; Dabla-Norris et al., 2015). Bolivia, Brasil y Jamaica se encuentran entre los países con las mayores brechas positivas, y menor 
inclusión. Por su parte, Chile, México y Perú se encuentran en el grupo de países con mayores brechas negativas (Dabla-Norries et 
al., 2015). Estos resultados están alineados con los reportados por Orazi, Martínez y Vigier (2021), quienes señalan que Argentina, 
Colombia, México y Perú se encuentran dentro de un grupo de países de inclusión financiera relativamente baja, mientras que Brasil, 
Chile y Uruguay muestran mejores indicadores.
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Teniendo en cuenta que la inclusión financiera es un elemento del desarrollo financiero, es también 
posible observar y clasificar a las fricciones que la afectan según se trate del acceso, la profundidad 
y la eficiencia (Karpowicz, 2014) en los mercados financieros. En este sentido, se pueden asociar 
la disponibilidad de infraestructura, los requisitos documentales y los procesos burocráticos a 
fricciones de acceso; por su parte, los requerimientos de garantía como colateral, ejecución de 
contratos y transparencia informativa estarían más relacionados con efectos en la profundidad, 
mientras que la regulación excesiva en los segmentos formales así como la falta de capacidad y 
recursos en los informales se contarían dentro de las fricciones que afectan la eficiencia (Akudugu, 
2013). Por último, habría que considerar la fricciones en el mercado de la tecnología que limitan 
las adopciones por parte de los usuarios y su nivel de digitalización. 

Con relación a la relevancia empírica de distintos factores y fricciones, existe un relativo consenso 
en que factores demográficos (edad, género), nivel educativo, nivel de ingreso, condiciones de 
actividad, disponibilidad de infraestructura (física y de conectividad), disponibilidad de informa-
ción, exigencias documentales y calidad institucional (ejecutabilidad de contratos, protecciones 
de derechos de propiedad, calidad regulatoria, respeto de la ley, competencia) son elementos 
relevantes en la determinación de la distribución observada de las tasas de inclusión financiera 
(Sanderson, Mutandwa y Le Roux, 2018; Yangdol y Sarma, 2019; Sha’ban, Girardone y Sarkisyan, 
2019; Eldomiaty, Hammam y El Bakry, 2020; Barajas et al., 2020; Muriu, 2021; Ozili, 2021). 

GRÁFICO 1  MUJERES Y TENENCIA DE CUENTAS

Mujeres que reportan tener
una cuenta bancaria

(% de respuestas, Global Findex)

Mujeres que reportan tener
una cuenta bancaria

(% de respuestas, Global Findex 2021)

29

44 44 48
58 74

56

81

87

76

53 58
68

2011 2014 2017 2021

ALC Global

Argentina

Colombia

Brasil

Chile

Uruguay

Fuente: Global Findex 2021.
Nota: Global Findex 2021 no reporta datos para México.
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Más específicamente, Carballo (2017) reporta importantes avances en la titularidad de cuentas, 
pero con la mitad de la región que todavía sufre deficiencias significativas; el uso de medios de 
pago se encuentra en buenos niveles, aunque todavía bajos en los segmentos de menores ingre-
sos. Finalmente, Carballo señala que la situación de ahorro y crédito en la región se encuentra 
aún rezagada y con presencia relativamente elevada de flujos informales. 

Otra dimensión de heterogeneidad es reportada por Dabla-Norris, Deng, Ivanova et al. (2015) 
que señalan las diferencias de brechas de inclusión al segmentar entre familias y empresas, con 
variaciones también entre países (por ejemplo, al considerar brechas respecto de la relación 
esperada según fundamentos, Perú muestra brechas positivas en el segmento empresarial pero 
negativas en hogares; lo contrario sucede en Costa Rica y México, que presentan brechas nega-
tivas en ambos segmentos). 

Con relación a los factores determinantes de la distribución observada de tasas de inclusión fi-
nanciera, los resultados focalizados en América Latina se encuentran, cualitativamente, alineados 
en general con los resultados globales y de otras regiones. Edad, educación, ingreso y mejores 
marcos legales están asociados a mayores niveles de inclusión financiera, en tanto que los costos 
de transacción, las demandas documentales y la informalidad resultan en menores niveles de 
inclusión 5 (Martínez, Guercio, Orazi et al., 2022; Motta y González Farías, 2022; Dabla-Norris et 
al., 2015). Por último, cuando se consideran análisis focalizados en países individuales (Argentina, 
Chile, Perú), los resultados en general identifican a los mismos factores (ingreso, edad, educación 
y condición ocupacional) (Tuesta, Sorensen y Haring, 2015; Cuevas, 2016; Cámara, Peña y Tuesta, 
2013).

Inclusión financiera de las mujeres en América Latina

La inclusión financiera busca brindar mayor bienestar a individuos y empresas; sin embargo, 
como se mencionó en el apartado anterior, existen segmentos poblacionales que han estado 
tradicionalmente desatendidos o subatendidos por el sistema financiero tradicional. Uno de estos 
grupos han sido las mujeres, quienes a su vez están más expuestas a los choques económicos y 
financieros. Lo anterior expone una realidad desde la perspectiva de ingresos de las mujeres, y 
de cómo la fluctuación de esos ingresos hace que tengan una relación con productos financieros 
como el crédito. Sin embargo, esa relación no solamente está dada desde el punto de vista de los 
ingresos provenientes de actividades laborales, sino también del rol que las mujeres tienen como 
microempresarias y como empresarias. 

En este contexto, las mujeres (como individuos o como propietarias y líderes de empresas), al 
momento de acceder y utilizar productos y servicios financieros, enfrentan barreras tanto desde 

5. �El género es otro factor importante en la determinación de la inclusión financiera. Más abajo, se aborda este punto en más detalle.
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el lado de la oferta como de la demanda (Auguste y Galetto, 2020). Hay dos factores por el lado 
de la oferta que han sido identificados como relevantes por la literatura. En primer lugar, la discri-
minación —o sesgo— por género de parte de las entidades financieras, la cual tiene consecuencias 
frecuentemente negativas para las mujeres cuando se concede una solicitud de crédito de manera 
diferenciada y que responde a sesgos conscientes o inconscientes (Montoya, Parrado, Solis et al., 
2020; de Andrés, Gimeno y Mateos de Cabo, 2019). Otro aspecto vinculado con la oferta es que, 
dado que las características de las empresas de hombres y de mujeres son diferentes (Bruhn, 
2009), por lo general, la oferta de productos financieros no está adaptada a los perfiles de mujeres 
o de empresas cuya propiedad o liderazgo les corresponde a ellas, lo que podría explicar su bajo 
acceso al crédito. En otras palabras, no contar con productos financieros adecuados es una de 
las barreras de entrada de las mujeres al sector financiero (Azar, Lara y Mejía, 2018). 

Por el lado de la demanda, la literatura destaca aspectos vinculados con: i) una posible aversión al 
riesgo que es superior en el caso de las mujeres (Barber y Odean, 2001); ii) menos tiempo disponi-
ble para acercarse a las instituciones financieras debido a que socialmente se les ha asignado el rol 
de cuidado de la familia y el hogar (APEC, 2016); iii) menos conocimiento sobre temas financieros 
(Hasler y Lusardi, 2017), que posiblemente se relacione con el hecho de estar más relegadas a 
otras actividades, y iv) el tipo de empresas que tienden a crear las mujeres, que se concentran 
en sectores que requieren menos capital o que no cuentan con el colateral tradicional que las 
instituciones financieras suelen requerir (Parker, 2010; Bardasi, Sabarwal y Terrel, 2011), entre otros. 

Este contexto resulta en una brecha de género en el sector financiero, la cual se evidencia por 
medio de cifras del Banco Mundial (Global Findex, 2017) que estiman que únicamente el 49% de 
las mujeres tiene acceso a una cuenta bancaria, 11% ahorra dinero, y solo 10% declara tener acceso 
al crédito. Por otra parte, desde la perspectiva empresarial, las cifras muestran que un tercio de 
las mipyme (Micro, Pequeñas y Medianas Empresas) son propiedad de mujeres o lideradas por 
ellas; aun así, la brecha de financiamiento asociada a estas empresas se calcula en USD 98.000 
millones, y se registra que menos del 5% de las mujeres solicitan créditos para iniciar o expandir 
un negocio (Global Findex, 2017). 

Dada la situación de inclusión financiera en la región y los factores determinantes señalados pre-
viamente, a continuación se analiza la brecha de género. En lo relativo a la inclusión financiera 
diferenciada por género, las menores tasas de inclusión observadas en mujeres en casi todas las 
dimensiones es uno de los resultados más robustos y sistemáticos de la literatura empírica. De 
acuerdo con los datos provistos por el informe Global Findex 2021, el porcentaje de hombres 
que reportan tener una cuenta es de 73,6%, mientras que el de mujeres es de 67,6% (brecha de 
6 puntos). En América Latina estas cifran resultan en 65,1% y 58%, respectivamente (brecha de 
7,4 puntos). 

Como indican Delechat, Newiak, Xu et al. (2018), la inclusión financiera no es neutral en lo que 
respecta al género. Esto puede observarse en el cuadro 1, que muestra la brecha relativa en tres 
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dimensiones específicas de la inclusión financiera (titularidad de cuenta, ahorro formal y crédito 
formal). Las mayores brechas relativas negativas a nivel regional se observan en la titularidad de 
cuentas en otras regiones, como es el caso de Oriente Medio, donde la tasa de titularidad que 
corresponde a las mujeres es 53% menor que la de los hombres, seguida por el ahorro formal (un 
44% menor en Asia Meridional) y el crédito formal (un 43% menor en Oriente Medio). Aquí cabe 
destacar que la región de América Latina y el Caribe (ALC) muestra valores que la ubican exacta-
mente en la mediana de las regiones consideradas, aunque, como se ha indicado anteriormente, 
existe una marcada heterogeneidad entre los países de la región y en los distintos indicadores 
considerados. 

Con relación a la titularidad específica de una caja de ahorro, los datos de Global Findex 2021 mues-
tran que los hombres reportan un 4,3%, frente a un 2,3% en el caso de las mujeres, y que 22,37% 
de los hombres respondieron que cuentan con crédito en una institución financiera formal, frente 
al 17,22% de las mujeres (esto equivale a una tasa que es 23% menor en el caso de las mujeres).

CUADRO 1  TASAS RELATIVAS DE PARTICIPACIÓN
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Nota: se trata de tasas relativas definidas como tasas observadas en el grupo de mujeres relativas al grupo de hombres, en porcentaje.
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GRÁFICO 2  DISPARIDAD EN AMÉRICA LATINA

(% de respuestas, Global Findex 2021)

Hombres Mujeres

58
65

Cuenta de banco

Ahorro formal

Crédito formal

2
4

22
17

Fuente: Global Findex 2021.

Observadas estas disparidades, cabe preguntarse sobre los factores que las explican para iden-
tificar —tal como sugieren Barajas et al. (2020) y Dabla-Norris et al. (2015)— las fricciones y las 
condiciones fundamentales que llevan a este resultado. 

Uno de los elementos explicativos de mayor relevancia puede trazarse en las diferentes tasas de 
participación laboral y formalidad, elementos que han sido ya identificados como relevantes a 
la hora de determinar las tasas de inclusión, pues las mujeres presentan tasas de participación 
laboral sustancialmente menores a las de los hombres. Este factor determinante presenta brechas 
y variaciones significativas en América Latina, y se presenta como un factor explicativo relevante. 
En particular, Gasparini y Marchioni (2015) documentan que en América Latina la participación 
laboral de las mujeres se incrementó de 53% en 1992 a 65% en 2012, marcando una disminución 
en torno a 28% en las brechas de participación laboral respecto del promedio de 95% en el caso 
de los hombres. 

Otro factor de potencial relevancia para explicar las brechas observadas es la tenencia de ac-
tivos reales, incluida la titularidad de tierras (Azar, Lara y Mejía, 2018). A estos factores pueden 
sumarse otros, que también se exploran en la literatura, como son las normas sociales y de género 
(Roa, 2021), los factores de oferta tales como las discriminaciones legales (Delechat et al., 2018) 
y los sesgos por género de parte de las entidades financieras al considerar solicitudes de crédito 
(Montoya et al., 2020; de Andrés, Gimeno y Mateos de Cabo, 2019). En particular, con base en 
una encuesta específica para trabajadoras del hogar (Fernández Díez et al., 2023), la siguiente 
sección explora la relevancia de algunos de estos factores determinantes en mujeres que operan 
en la economía gig. 



12

ECONOMÍA GIG Y LA INCLUSIÓN FINANCIERA
DE LAS MUJERES EN AMÉRICA LATINA

Economía gig, plataformas digitales y canales de 
inclusión financiera 
La expansión de las nuevas tecnologías de información y el acceso a conjuntos informativos 
antes no disponibles han permitido una reducción de los costos de transacción y una mejora en 
la selección y el monitoreo que han contribuido a la expansión de la inclusión financiera en los 
canales tradicionales (Chatterjee, 2020).6 Así, los servicios financieros digitales pueden minimizar 
las limitaciones que afectan a las mujeres —movilidad y limitaciones de tiempo— al permitirles 
gestionar sus cuentas bancarias desde sus hogares 7. El uso de los teléfonos móviles ha contribuido 
a empoderar económicamente a las mujeres, a través de mayor acceso a la información, acceso a 
nuevos mercados y un mejor nivel de ahorro (OCDE, 2018) 8. También ha brindado a las mujeres 
un mejor acceso al conocimiento sobre programas gubernamentales, manutención, derechos de 
pensión, tratamientos médicos y atención a la salud materna.

Por otra parte, a pesar del desarrollo y la expansión de los segmentos Fintech y Bigtech, las bre-
chas por género persisten. Chen et al. (2021) reportan que las mujeres muestran una frecuencia 
de utilización de servicios y productos Fintech que es 28% inferior a la de los hombres (21% y 
29%, respectivamente). Un 30% de esa brecha puede ser explicada por factores tales como edad, 
ingreso, educación, estado civil, entre otros. Respecto del componente no explicado de la brecha, 
Chen et al. sugieren que puede estar asociado a diferencias en la aversión al riesgo, diferencias en 
costos y beneficios, normas sociales, leyes y la posible discriminación por género. 

En una línea similar, Ghosh (2022) señala que un efecto no esperado de la inclusión financiera 
basada en la telefonía móvil es una posible ampliación de las brechas por el hecho de que las 
mujeres presentan una más baja probabilidad de abrir o utilizar una cuenta a través de teléfonos 
móviles. Esto no implica que la expansión de los segmentos Fintech y Bigtech sea negativa para 
las mujeres, ya que deben considerarse los efectos globales en todos los segmentos financieros y, 
además, los cambios en otros mercados relacionados. Así, por ejemplo, Loko y Yang (2022) notan 
que la expansión Fintech tiene efectos significativos en la participación laboral de las mujeres.9 

La participación laboral se constituye en un elemento de importancia en la evolución de la diná-
mica de la inclusión financiera global y en la distinción por género. En este contexto, las nuevas 
formas de contratación asociadas a la evolución de las tecnologías de información y su creciente 
influencia en el mercado de trabajo ofrecen nuevas oportunidades para la inclusión financiera de 

6. �Naturalmente estos no son los únicos factores. También resultan particularmente relevantes los cambios regulatorios, la implementación 
de políticas direccionadas (Jungo, Madaleno y Botelho, 2022; Ahamed et al., 2021; Aggarwal y Klapper, 2013).

7. �Sahay et al. (2020) examinan las brechas de género en la inclusión financiera. Los resultados indican que las brechas de género son 
más bajas en promedio en la inclusión financiera digital que en la inclusión financiera tradicional.

8. �https://www.oecd.org/social/empowering-women-in-the-digital-age-brochure.pdf. 
9. �Como surge de los resultados de la literatura, la participación laboral es un factor determinante importante de las brechas de inclusión 

financiera por género.

https://www.oecd.org/social/empowering-women-in-the-digital-age-brochure.pdf
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las mujeres, y no solo por el cambio en su estatus laboral. La influencia de la economía gig en la 
dimensión laboral de las mujeres se explora en Bustelo, Suaya y Viollaz (2019), quienes señalan que 
a pesar de que la expansión de la economía gig puede presentar oportunidades para las mujeres 
en la reducción de barreras de entrada y el acceso a mercados más amplios (internacionales), 
también presenta riesgos que deben ponderarse y que pueden ampliar las brechas de participa-
ción (con el potencial impacto negativo en las brechas de inclusión financiera). Por ejemplo, las 
autoras presentan evidencia de que se mantienen las bajas tasas de participación femenina como 
en el mercado laboral tradicional (salvo en Estados Unidos, Italia y Reino Unido), a la vez que las 
mujeres siguen rezagadas en cuanto al acceso a la tecnología y las habilidades para usarla; en 
particular, observan que las mujeres hacen un uso más limitado de los dispositivos digitales y de 
internet, incluida la participación en la economía gig, y que este rezago en las habilidades digitales 
limita su posibilidad de obtener los beneficios que ofrecen. 

El potencial de crecimiento de la inclusión financiera de las mujeres derivado de la expansión de 
la economía gig puede considerarse que comienza con los cambios en las tasas de participación 
laboral formal. Las mujeres no solo tienen, en promedio, menores tasas de actividad sino también 
mayores niveles de informalidad que los hombres (Winkler, 2022), siendo América Latina una 
de las regiones de mayor informalidad. El uso de plataformas digitales puede resultar en tasas 
de empleo femenino relativamente más altas. Este efecto se observa en la plataforma Uber en 
Estados Unidos, donde la proporción de mujeres conductoras es mayor (14%) que para los taxis 
tradicionales (8%) (Hall y Krueger, 2018). Incluso se ha observado que las brechas salariales de 
género tienden a ser más bajas en industrias donde existen condiciones laborales más flexibles 
(Goldin, 2014) .

En un contexto de alta volatilidad e informalidad, una fracción muy elevada de las entradas tran-
sitorias a la fuerza laboral se verificará en el sector informal. Con la llegada de las plataformas de 
la economía gig, un importante segmento de trabajadores —entre los que destacan las mujeres— 
enfrentan una mayor probabilidad de que estas participaciones se registren formalmente.10 Aún 
bajo el supuesto de que los flujos de ingreso sean idénticos para un período de tiempo que inclu-
ya entradas y salidas de la fuerza laboral, el registro formal permite que los ingresos verificados 
incrementen la posibilidad de utilizar productos financieros formales. 

De manera cercana a este efecto, el incremento de opciones laborales flexibles también permi-
te una mayor estabilización y expansión de los flujos de ingresos, ya sea porque personas que 
hubiesen estado desempleadas o inactivas pasan a trabajar o porque personas que sufren de 
inestabilidad laboral (formal o informal) pueden complementar su participación, lo que redunda 
en una mayor probabilidad de inclusión financiera. Por otra parte, además de la formalización 
registral, la expansión y la estabilización de ingresos, las plataformas ofrecen otra vía potencial 

10. �No se consideran aquí las coberturas sociales que generalmente están asociadas a los trabajos dependientes formales tradicionales, 
sino la formalidad de registro, más allá de la presencia o no de dichas coberturas. 
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para incrementar la inclusión financiera a partir de la generación de información sobre los perfiles 
de riesgos de los trabajadores que se suman a ellas; este nuevo conjunto de información gene-
rado por las plataformas permite la posibilidad de otorgar préstamos a los trabajadores desde 
la plataforma, que podrían no haberse verificado en el sector financiero formal tradicional. Esta 
relación de crédito no solo contribuye en sí misma a la inclusión financiera, sino que, además, per-
mite la construcción de un historial que luego puede utilizarse en el sector financiero tradicional11. 
Sumado a todo lo anterior, las plataformas contribuyen a la inclusión financiera de una manera 
mucho más directa, al requerir la utilización de medios de pago formales (típicamente digitales) 
para las transferencias de los pagos. 

 

RECUADRO 1 
ECONOMÍA GIG 

La economía gig comprende un conjunto de plataformas digitales que conectan tra-
bajadores autónomos con clientes, con el fin de proveer servicios de corto plazo o 
compartir el uso de un bien (WEF, 2021). Típicamente, los proveedores de servicios 
no están ligados a las plataformas mediante un contrato, pero a través de ella reciben 
compensación de acuerdo con el número de servicios suministrados. En general, los 
trabajadores tampoco cuentan con beneficios de salud o pensión. Se estima que hacia 
2018, la economía gig generó USD 204.000 millones en ventas brutas en el mundo, 
y se proyecta que genere USD 455.000 millones para finales de 2023 (Mastercard y 
Kaiser Associates, 2019). La economía gig puede clasificarse en cuatro grandes rubros 
(Mastercard, 2019): i) intercambio en el uso de bienes (asset sharing); por ejemplo, 
Airbnb; ii) servicios de transporte; iii) servicios profesionales (diseño, codificación, tra-
ducción), y iv) servicios diversos y para el hogar (limpieza, cuidado de niños/adultos 
mayores, tutoría, paseo de perros).

11. �A través de información de la oficina de crédito o a través de registros públicos o compartidos por las plataformas.

https://www.weforum.org/agenda/2021/05/what-gig-economy-workers/
https://newsroom.mastercard.com/wp-content/uploads/2019/05/Gig-Economy-White-Paper-May-2019.pdf
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Resultados de la encuesta
Dadas las características de inclusión financiera y las brechas de género observadas, surge un 
interrogante relacionado con el contexto de la economía gig: en qué medida y de qué forma las 
plataformas pueden estar favoreciendo la inclusión financiera y por tanto impactando en el bien-
estar de las mujeres y en el objetivo de generar oportunidades para suavizar su consumo, man-
tener su ahorro y hacer frente a los gastos imprevistos. En esta sección se presentan y comentan 
los resultados más relevantes desde el punto de vista de la inclusión financiera derivados de la 
encuesta realizada a trabajadoras asociadas a plataformas que operan en la economía gig en el 
segmento de servicios para el hogar. 

Principales resultados desde la óptica de la 
inclusión financiera12

Marco de referencia

Entre el 13 de enero y el 22 de febrero de 2022 se realizó una encuesta en línea dirigida a 
trabajadoras gig en servicios para el hogar, cuyo objetivo era evaluar las actitudes, opinio-
nes y demanda de servicios financieros de dicho segmento (Fernández Díez et al., 2023). 
Las encuestadas fueron trabajadoras activas de las plataformas. La distribución de respues-
tas por género correspondió a 924 mujeres.13 El mayor porcentaje de respuestas corresponde 
a la plataforma Zolvers (56%), seguido por Hogaru y Aliada (21% y 20%, respectivamente).  
Con relación a la distribución por países, puede observarse que solo en México se obtuvieron 
respuestas de más de una plataforma (33% del total de respuestas), por lo cual las respuestas 
de Argentina (38%) y Chile (8%) corresponden únicamente a Zolvers, mientras que en el caso de 
Colombia (21% del total de respuestas), únicamente a Hogaru. 

12. �Se presentan aquí los resultados más relevantes de la encuesta desde el punto de vista de la inclusión financiera. El detalle completo 
de los resultados se presentan en una publicación separada.

13. �La muestra incluía a 13 hombres. Dado que el interés de la nota está acotado a la situación de las mujeres y debido a la pequeña 
cantidad de respondientes hombres, el análisis solamente se concentra en las respuestas de las mujeres.
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RECUADRO 2

PERFIL DE LAS PLATAFORMAS PARTICIPANTES

La encuesta se realizó a trabajadores de las plataformas Zolvers, Aliada, Homely y 
Hogaru.

Zolvers opera en trabajos domésticos, cuidado de adultos mayores y oficios (en-
fermeras, plomeros, electricistas, etc.). Se creó en 2014 y opera en Argentina, Chile, 
Colombia y México. Zolvers brinda apoyo a 180.000 trabajadoras domésticas con la 
contratación, la educación financiera y una formalización laboral a través de su pla-
taforma. Los trabajadores se registran mediante la plataforma web y los servicios se 
solicitan de manera similar (web o aplicación).

Aliada se creó en 2015 y se focaliza en servicios de limpieza general, lavado y plan-
chado de ropa. Tiene cobertura en la Ciudad de México y área metropolitana. La pla-
taforma habilita la posibilidad de que los trabajadores elijan sus horarios y zonas de 
trabajo de acuerdo con su disponibilidad. Además, tienen cobertura médica y definen 
tarifas, días y horas de trabajo.

Homely se creó en 2015, tiene cobertura en más de 20 ciudades de México y se focaliza 
en la limpieza y desinfección del hogar u oficina (así como en el cuidado de adultos 
mayores). Los trabajadores cuentan con seguro médico, y eligen zonas, horas y días 
de trabajo. En 2022 fue adquirida por Aliada. El registro de trabajadores es a través 
de internet o vía telefónica.

Hogaru fue creada en 2015 y opera en cinco ciudades de Colombia (entre ellas Bogo-
tá, Medellín y Cali). Se focaliza en servicios de limpieza del hogar, lavado, planchado, 
cuidado de niños y limpieza de oficinas (incluye atención en reuniones y desinfección). 
Cuenta con unos 1.000 participantes. Los trabajadores gozan de contratos formales, 
seguro social y prestaciones sociales acordes a la regulación vigente en Colombia. El 
registro se realiza por internet y la solicitud de servicios por aplicación (al igual que 
el pago).
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Principales características demográficas

La literatura señala de manera consistente ciertas características demográficas que son relevantes 
para la determinación de las tasas de inclusión financiera: edad, grado de educación o instruc-
ción y propiedad y uso de la vivienda. En el gráfico 3 pueden observarse las distribuciones de 
las principales características demográficas de las mujeres en la muestra. Se destaca una edad 
promedio de 40 años, con un 94% de más de 25 años. Un 80,8% cuenta con instrucción primaria 
a superior. En cuanto a la vivienda, 26,2% es propietaria y 54,9% la arrienda. Un 51,5% comparte 
vivienda con dos o más familias. De estas características, la edad promedio y el grado de instruc-
ción favorecerían tasas de inclusión más elevadas, por lo que cabría esperar una mayor inclusión. 
Por el contrario, la alta proporción de viviendas con hogares múltiples estaría asociada a una 
menor inclusión financiera formal.

GRÁFICO 3  CARACTERÍSTICAS DEMOGRÁFICAS

Situación de la vivienda (%) Familias en la vivienda

Grado de instrucción (%) Rango de edad
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Fuente: elaboración propia con base en la encuesta.
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Resultados de la actividad laboral

La formalidad registral favorece el acceso a servicios y productos financieros 
formales

Como se indicó, los cambios en las condiciones y la calidad del empleo son aspectos potencial-
mente relevantes para mediar el efecto de la expansión de las plataformas y la economía gig 
en la evolución de las tasas de inclusión financiera de las mujeres. Partiendo de esta hipótesis, 
a continuación se compara la situación de las trabajadoras antes de unirse a la plataforma, y se 
identifican algunas de estas opciones junto con la situación de informalidad. El gráfico 4 muestra 
la distribución de la actividad previa al trabajo con las plataformas. Se observa que el 91% de las 
trabajadoras se encontraban activas antes de incorporarse a la plataforma. 

Para inferir el posible cambio cualitativo que representa este porcentaje, es importante considerar 
las tasas de informalidad totales y sectoriales prevalentes en los países bajo estudio. Ronconi, Tá-
mola y Fernández-Díez (2022) muestran que las tasas de informalidad en los países considerados 
son elevadas para la economía en general (Argentina, 44,6%; Chile, 28,6%; Colombia, 57,8%; México, 
63,1%) y que las tasas de informalidad para los servicios domésticos son bastante más elevadas 
(75,1%; 50,4%; 79,6% y 98,6%, respectivamente). Partiendo de estas relaciones, puede inferirse 
inicialmente que 58,6% de las trabajadoras que hacían el mismo trabajo fuera de la plataforma 
se encontraban en situación de informalidad y el paso a la plataforma significa un avance muy 
importante hacia la formalidad registral que es importante para el acceso a servicios y productos 
financieros formales. 
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GRÁFICO 4  CARACTERÍSTICAS LABORALES ANTES DE INCORPORARSE 
A LAS PLATAFORMAS
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Para el caso de las trabajadoras que tenían relación de dependencia y para aquellas que tenían un 
negocio propio, puede hacerse una inferencia similar (utilizando la tasa de informalidad promedio 
en la economía) que resulta en 22,5% de informalidad. En total, 51% de los que anteriormente tenían 
trabajo podrían estar mejorando su condición de formalidad. Si a esto se le agrega el 18,5% que 
no trabajaba, se obtiene que 69,5% de las trabajadoras en la plataforma han experimentado una 
mejora en términos de formalidad registral. Este cambio sustancial de la informalidad registral a la 
formalidad es considerado uno de los factores determinantes más relevantes a favor de mejorar la 
inclusión financiera. Así, el papel de las plataformas resultó fundamental en este cambio cualitativo.

La formalidad registral habilita la estabilización, recomposición y expansión de 
ingresos 

Otro aspecto positivo para la inclusión financiera es la estabilidad de los ingresos. Al considerar los 
casos de trabajadoras que previamente estaban ocupadas, es posible plantear que una fracción 
importante de las que tenían un empleo en relación de dependencia o un negocio independiente 
migró a la plataforma a fin de recomponer o expandir sus ingresos. Si bien las plataformas no se 
configuran como la única opción externa (outside option), ofrecen la posibilidad de mantener 
un registro formal de ingresos frente a otras condiciones como son un período de desempleo, el 
pase a la informalidad o el recorte de ingresos.

Por otro lado, las probabilidades de un período de desempleo o el ingreso al sector informal son 
más altas para aquellas mujeres que se encontraban sin trabajo o eran estudiantes. Si se tienen en 
cuenta todos estos casos, las plataformas habilitan una estabilización, recomposición y expansión 
de ingresos en condiciones de formalidad registral que resultan de importancia para determinar 
el acceso a servicios financieros formales y su utilización. Este comportamiento también puede 
inferirse del gráfico 4, que muestra que 59,1% de las mujeres que se mantuvieron activas en la 
plataforma trabajó cuatro o más días (40,9% trabajó tres días o menos), en tanto que el 17,5% no 
registró actividad en los últimos seis meses. Por tanto, se concluye que otro aspecto que refuerza 
la noción de que las plataformas ofrecen una solución flexible para la estabilización de ingresos 
medidos por el tiempo dedicado a la jornada laboral surge de la relación entre los días dedicados 
a trabajar en la plataforma y la disponibilidad de otros ingresos. 

Resultados de los ingresos

Las plataformas generan ingresos más altos por la frecuencia más elevada de 
múltiples fuentes de ingreso

Con el objetivo de comparar el comportamiento de los ingresos y su estabilidad entre países, se 
ha realizado el cálculo promedio utilizando medidas monetarias ajustadas a la paridad del poder 
adquisitivo. En el gráfico 5, se presenta información sobre los ingresos diarios por día típico de 
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trabajo, considerando los ingresos de la plataforma y otros ingresos, en dólares estadounidenses 
ajustados por paridad de poder de compra.14 Como puede observarse, existe una relativa homo-
geneidad en los ingresos diarios a través de países y plataformas. El promedio de ingreso diario 
es de USD PPP 15 47, siendo el valor más alto 9% superior y el más bajo 4% inferior entre los paí-
ses (2% y -9% en plataformas). Colombia es el país donde se presenta una mayor proporción de 
trabajadoras con ingresos menores a USD PPP 25 (46%), en contraposición con Chile y México, 
donde solo 6% y 5%, respectivamente, tiene ingresos por debajo de ese nivel. México y Argentina 
son también los países con mayor proporción de trabajadoras con ingresos mayores a USD PPP 50 
(41% y 35%). La declaración de ingresos más altos está relacionada con la frecuencia de múltiples 
fuentes de ingresos (gráfico 5). Por el contrario, la tenencia de cuentas de ahorro no guarda una 
relación clara con los ingresos.

14. �Para realizar una comparación de ingresos internacionales que se justifica en la comparación de posibles niveles de bienestar asociados, 
resulta adecuado utilizar valores ajustados por paridad de poder de compra y no valores nominales sin dicho ajuste. Los cálculos se 
basan en las paridades cambiarias oficiales.

15. �USD PPP: dólares ajustados por paridad de poder de compra.
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GRÁFICO 5  CARACTERÍSTICAS DEL INGRESO

USD PPP 0-25 USD PPP 25-50

Ingreso adicional por nivel de ingreso
(%)

8317

6040

5347

4951

4852

6832

6139

USD PPP 0-25

USD PPP 25-50

USD PPP 50-75

USD PPP 75-100 

USD PPP 100 o más

No sabe/No precisa

Total

Ingreso adicional Sin ingreso adicional

Cuenta bancaria de ahorro por nivel de ingreso
(%)

2674

3367

3070

2575

2278

4159

3070

USD PPP 0-25

USD PPP 25-50

USD PPP 50-75

USD PPP 75-100 

USD PPP 100 o más

No sabe/No precisa

Total

Con cuenta bancaria de ahorros Sin cuenta bancaria de ahorros

USD PPP 50-75 USD PPP 75-100 USD PPP 100 o más No sabe/No precisa

Ingresos generados en un día de trabajo
(%) USD PPP

Total

Argentina

Colombia

Chile

México

57

55

31

24

39 61

76

69

45

43

Argentina

Colombia

Chile

México

Total

Zolvers

Homely

Aliada

Hogaru

Total

50

45

51

45

47

48

43

47

45

47

Promedios USD PPP (n) USD PPP (n)

Fuente: elaboración propia con base en la encuesta.
Nota: PPP= paridad del poder de compra. Rango en USD PPP calculado con base en el promedio de factor de conversión de 2,5 (tipo de 
cambio nominal/tipo de cambio PPP) con datos de la OCDE para 2021 a partir de las respuestas de los participantes (en moneda local).
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Resultados de la inclusión financiera

Los incentivos generados por la plataforma mediante la formalización inducen 
una inclusión financiera casi siete veces superior que la que deriva del incremento 
de actividad

Un paso adicional en la formalización de las trabajadoras es identificar el uso de instrumentos 
financieros y el grado de inclusión financiera. La encuesta realizada exploró la tenencia y el uso de 
distintos productos y servicios financieros. Entre ellos, resulta de particular interés analizar el com-
portamiento de las trabajadoras con respecto a la tenencia y uso de cuentas de ahorro y billeteras 
digitales. Las dos opciones pueden complementarse o ser sustitutivas. La primera responde a un 
uso tradicional de los servicios financieros mientras que la segunda, a procesos de digitalización 
de las transferencias y los pagos. El gráfico 5 muestra que un 70% de las trabajadoras tiene o ha 
tenido una cuenta bancaria de ahorro en los últimos seis meses, dato similar al reportado en el 
informe Global Findex 2021 (67,6% reporta tener una cuenta en un banco). La mayor tenencia se 
observa en Colombia (81%), y siguen Argentina (74%), Chile (62%) y México (61%). 

En lo que refiere a la tenencia de billeteras digitales, la mayor presencia se observa en Argentina 
(49%), y siguen Colombia (23%), Chile (17%) y México (12%). Además, se observa que un 40% de 
las trabajadoras ya tenía cuenta de ahorro antes de comenzar a operar con las plataformas, y que 
30% realizó la apertura porque la plataforma así lo requirió. Esto significa que, dentro del grupo 
de trabajadoras consideradas, operar con las plataformas indujo un crecimiento del 75% en la 
tenencia de cuentas de ahorro. Además, es importante notar que, dentro del 30% de trabajadoras 
sin cuenta de ahorro, un 21% posee billetera digital. Con lo cual, 76% de las trabajadoras posee un 
sistema formal de pagos y transferencias. 
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GRÁFICO 6  TENENCIA DE PRODUCTOS FINANCIEROS, EN PORCENTAJE

Cuenta bancaria de ahorros

Billetera digital

Préstamo personal

Tarjeta de crédito

Remesas al exterior

Préstamo hipotecario

Préstamo vehicular

Total

Sí No

Argentina Colombia Chile México

70

29

23

24

2

2

1

30

71

77

76

98

98

99

74

49

27

24

3

1

0

26

51

73

76

97

99

100

81

23

22

23

2

5

2

19

77

78

77

98

95

98

62

17

10

25

4

3

0

38

83

90

75

96

97

100

61

12

24

24

2

3

1

Tenencia de cuenta bancaria
de ahorros por plataforma

(%)

30 3040

3051 18

28 4528

35 3926

54 1927

Total

Zolvers

Homely

Aliada

Hogaru

Tenía una cuenta bancaria de ahorros desde antes
de empezar a trabajar con la plataforma

Abrí una cuenta bancaria de ahorros porque me lo
solicitó la plataforma

No tenía

Tenencia de cuenta bancaria
por país

(%)

30 3040

2652 21

54 1927

3 3859

30 3931

Total

Argentina

Colombia

Chile

México

Tenía una cuenta bancaria de ahorros desde antes
de empezar a trabajar con la plataforma

Abrí una cuenta bancaria de ahorros porque me lo
solicitó la plataforma

No tenía

39

88

76

76

98

97

99

Sí No Sí No Sí No Sí No

Fuente: elaboración propia con base en la encuesta.

El incremento de 75% en la tenencia de cuentas de ahorro a partir de la incorporación a las plata-
formas puede descomponerse en un “efecto formalización” (quienes trabajaban y no tenían caja 
de ahorro) y en un “efecto actividad-formalización” (quienes no trabajaban y no tenían cuenta de 
ahorro). Un 41% de las trabajadoras previamente ocupadas tenía una cuenta de ahorro, tasa que 
se incrementa al 71% a partir de los requisitos de las plataformas. En este caso, el “efecto forma-
lización” es de 73%. En lo que concierne a las trabajadoras previamente no ocupadas, la tenencia 
de cuentas de ahorro pasa de 35% a 64%, con lo cual el “efecto actividad-formalización” es de 
83%. Esto sugiere que el “efecto actividad” es de 10%, lo que indica que los incentivos generados 
por la plataforma a través de la formalización inducen una inclusión financiera casi siete veces 
superior que la derivada del incremento de actividad. 
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Un elemento de interés que debe considerarse es que la modificación de estas asociaciones 
esté condicionada por la presencia de billeteras digitales, ya que estas pueden actuar como un 
sustituto de las cuentas de ahorro. Cuando se considera la tasa de incremento en la tenencia de 
cuentas de ahorro como consecuencia del paso a la plataforma de quienes no tienen billetera 
digital, se observa que la tenencia se incrementa en torno a 91%, tanto para quienes trabajaban 
como para quienes no. La misma tasa de incremento en el grupo con billetera digital pasa a ser 
67% para las que no trabajaban y 46% para las que trabajaban anteriormente. Esto es consistente 
con la posibilidad de que las billeteras digitales reduzcan la demanda de cuentas de ahorro entre 
las trabajadoras gig. 

El acceso a crédito es otra de las dimensiones de la inclusión financiera. El gráfico 7 muestra que 
un 2,5% de las trabajadoras tienen un crédito hipotecario o vehicular, y que la frecuencia es casi 
tres veces mayor entre quienes tienen cuenta de ahorro respecto de quienes no la tienen (3,1% 
frente a 1,1%). Si se considera el historial laboral, entre quienes trabajaban previamente, un 2,8% 
declara poseer créditos hipotecarios o vehiculares, frente a 1,1% de quienes no trabajaban, lo que 
marca una diferencia considerable de 147% según el historial laboral. En tanto, 39% tiene crédito 
personal o tarjeta de crédito, y quienes tienen cuenta de ahorro poseen estos créditos en una 
frecuencia relativa que es 40% mayor respecto de quienes no la tienen (42,5% frente a 30,3%). A 
diferencia del caso anterior, la frecuencia de los créditos personales o el uso de tarjeta es similar 
entre quienes trabajaban previamente y quienes no.
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GRÁFICO 7  ACCESO A FINANCIAMIENTO

Crédito/tarjeta y cuenta de ahorros bancaria
(%)

Trabajó

No trabajó

Sin cuenta de ahorros bancaria

Con cuenta de ahorros bancaria

Sin crédito adicional/tarjeta Crédito adicional/tarjeta

60

58

70

57 43

30

42

40

Crédito hipotecario/vehicular y cuenta de ahorros bancaria
(%)

Trabajó

No trabajó

Sin cuenta de ahorros bancaria

Con cuenta de ahorros bancaria

Sin crédito hipotecario/vehicular Con crédito hipotecario/vehicular

97

99

99

97 3

1

1

3

Fuente: elaboración propia con base en la encuesta.

Entre quienes no han abierto una cuenta bancaria, se observa un alto porcentaje explicado por 
variables económicas racionales y fundamentales. Por ejemplo, la falta de cuentas bancarias se 
explica fundamentalmente por la falta de ingresos y de necesidad, con un 75% de las respuestas 
ofrecidas (gráfico 8). 

En lo referido a los obstáculos que efectivamente se pueden considerar fricciones en el sentido 
expuesto por Dabla-Norris et al. (2015) y Barajas et al. (2020), la falta de documentación y la 
distancia a una entidad representan el 3% de las respuestas y, de manera mucho más relevante, 
la falta de confianza, 9,6%.16 En los casos en que se tiene tarjeta bancaria pero no se usa para 
pagos en tiendas, un 15% de las respuestas señalan falta de confianza y un 9%, falta de acepta-
ción. Un 66% indica que usar efectivo es más sencillo y permite mayor control. El problema de la 
desconfianza se agrava en lo que refiere al uso de aplicaciones móviles, donde los encuestados 

16. �Los valores reportados en el gráfico 8 involucran frecuencia de respuestas múltiples. Para el cálculo de los porcentajes indicados en 
el párrafo se consideró el total de respuestas (base 100).
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se muestran más severos, con un 26% que indica que no hace uso de ellas por temor a robos 
de celular y estafas. Si se consideran las dificultades de uso, las fricciones representan 42% de 
las respuestas. El problema de la desconfianza, la dificultad de uso y la falta de aceptación se 
exacerba aún más en el caso de las billeteras digitales, representando un 47% de las respuestas 
asociadas a estas fricciones.

GRÁFICO 8  BARRERAS

Rechazo de uso 
de aplicaciones móviles

(%)

Razones por las que no ha abierto
una cuenta bancaria

(%)

68

15

11

8

7

1

1

1

No tengo suficientes ingresos
para abrir una cuenta

No necesito una cuenta bancaria

Considero que mi dinero está
más seguro conmigo mismo/a

Otra persona cercana a mí tiene cuenta

Otro

No tengo el documento de identidad
necesario para abrir una cuenta
La sucursal bancaria queda muy

lejos de mi lugar de trabajo

Tenía cuenta, pero el banco la cerró

 

10

72

10

4

3

3

3

Sí

No, porque desconfío y temo
una posible clonación de tarjeta

No, porque no se aceptan tarjetas en
los comercios donde hago compras

No, porque pagar en efectivo es más fácil

No, porque pagar en efectivo me permite
llevar un mejor control de mis gastos

Otro

No sabe/No precisa

 

29

19

17

16

16

10

2

Por temor al robo del celular
y la estafa bancaria

Por no tener suficiente
memoria en el celular

Porque es muy complicado de usar
Porque realizo todas mis operaciones

en un agente o sucursal y así me
siento más cómodo/a

No sabe/No precisa

Otro

Otra persona de mi entorno cercano
las utiliza por mí

24

24

28

13

12

7

5

2

No la necesito, uso mi tarjeta de débito

Me gustaría descargarla, pero antes
quisiera conocer más al respecto

No la necesito, uso efectivo

Me parece complicada y difícil de utilizar

La mayoría de los comercios que
frecuento no acepta billeteras digitales

Otro

Me parece poco segura

No la necesito, otra persona de
mi entorno cercano la utiliza por mí

 

Razones por las que no 
ha abierto una billetera digital

(%)

Uso de tarjeta bancaria 
para pago en tiendas

(%)

Fuente: elaboración propia con base en la encuesta.
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Al tener en cuenta las fuentes de financiamiento que utilizan las trabajadoras, se observa que 
cuando requieren pedir dinero prestado para cubrir gastos, la fuente más utilizada es el finan-
ciamiento de familiares, amigos, vecinos o parejas (58%), seguida de financiamiento de las 
plataformas (46%) y, por último, de bancos (18%) (gráfico 9). Más distantes en la frecuencia de 
obtención de fondos se encuentran las microfinancieras, los grupos de ahorro y crédito (8,7%) 
y los prestamistas informales (6,9%). En línea con los resultados anteriores relacionados con la 
dificultad de uso y la desconfianza, la obtención de dinero solicitado a través de aplicaciones es 
la menos frecuente (3,5%). 

GRÁFICO 9  FUENTES PARA CUBRIR GASTOS INESPERADOS EN EL HOGAR

Quién o qué institución le prestó
dinero o el crédito solicitado

(%)

Con base en número de respuestas

Con base en número de casos

Familia/amigo/pareja

Plataformas

Banco

Microfinanciera

Prestamistas informales

Otros

Aplicación móvil de celular

Grupos locales de ahorro y crédito

46

58
31

40

12
18

7
5

8
5

3
4

3
2

1
1

Dónde y quién pide/Tenencia de 
tarjeta de crédito o préstamo

(%)

Tiene tarjeta de crédito o préstamo

No tiene tarjeta de crédito o préstamo

No pide a familia/amigos

Pide a familia/amigos

Total

No pide a plataforma

Pide a plataforma

Total

96 4

97 3

97 3

97 3

98 2

95 5

Fuente: elaboración propia con base en la encuesta.

Es importante señalar que el anterior resultado no indica que quienes solicitan dinero a familiares 
o amigos no puedan obtener financiamiento del sector financiero. En efecto, dentro del grupo que 
obtuvo dinero de familiares y amigos para cubrir gastos del hogar, 97% tenía créditos personales 
o tarjeta de crédito (95% entre quienes pidieron a las plataformas). Esto parecería indicar que, 
para cubrir las necesidades del hogar, se recurre a familiares y después a las plataformas, posi-
blemente debido a las condiciones financieras, y no por estar excluidos del sistema financiero; de 
todas formas, habría que analizar las preferencias por factores como entidades, fidelidad y otros 
que puedan estar induciendo la selección. 
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Conclusiones y recomendaciones 
de política
Esta nota sigue un camino novedoso en cuanto a la exploración del tema de la inclusión financiera 
de las mujeres, al enfocarse en las condiciones asociadas a trabajadoras de la economía gig re-
levadas por una encuesta orientada específicamente al segmento de trabajadoras para el hogar 
en cuatro países de América Latina (Argentina, Chile, Colombia y México). 

La inclusión financiera es una faceta del desarrollo financiero y, como tal, su dinámica está in-
fluenciada por la evolución de las condiciones fundamentales, institucionales, regulatorias y de 
mercado. Las diferencias entre grupos y por género son de particular interés por su importancia 
en la dinámica de un crecimiento inclusivo. Como se ha mostrado en la revisión de la literatura, 
existen diferencias sustanciales y sistemáticas en las tasas de inclusión financiera observadas entre 
hombres y mujeres. Los factores determinantes de esas brechas también han sido explorados, 
definiendo qué parte de las brechas son explicadas en diferentes distribuciones de las condiciones 
económicas fácilmente observables (por ejemplo, participación en el mercado laboral y niveles 
de ingreso), pero también en elementos asociados a normas sociales, legales y de discriminación. 

Los factores explicativos de las brechas de género en la inclusión financiera son atribuibles a 
condiciones de mercado y a la presencia de fricciones. Barajas et al. (2020) y Dabla-Norris et al. 
(2015) señalan la importancia de identificar esas fricciones y sus efectos derivados. Operar sobre 
estas fricciones es importante si se quieren lograr avances eficientes y sostenibles en las tasas 
de inclusión financiera. 

Un primer resultado alineado con los resultados generales de la literatura es que la condición de 
actividad se asocia a la inclusión financiera. Dicho de otra manera, una participación laboral activa 
tendría un efecto positivo en la tasa de inclusión a partir de un mayor acceso y uso de produc-
tos y servicios financieros. A la vez, se observa que las plataformas parecen ser particularmente 
efectivas para inducir una mayor inclusión financiera y que el mecanismo podría operar a través 
de la mayor formalidad registral de las trabajadoras. Al considerar el acceso a cuentas bancarias, 
se observa que el tamaño del “efecto formalización” (derivado de la mayor formalidad registral 
asociada con el trabajo en las plataformas) es casi 7 veces mayor que el “efecto actividad” (efecto 
por trabajar). El resultado de lo anterior es que 76% de las trabajadoras en las plataformas reportan 
tener acceso a un medio formal de pagos y transferencias (cuenta de ahorro o billetera digital). 
Finalmente, en este sentido, resulta fundamental la labor que pueden tener las propias platafor-
mas en cuanto a la formalización e inclusión financiera de las mujeres trabajadoras. Desde esta 
perspectiva, las políticas públicas que incentiven la educación financiera y las acciones concretas, 
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como son la adopción de sistemas de pagos de bajo valor, permitirían amplificar los efectos de 
las plataformas en las mujeres. 

Otro resultado de interés apunta a los factores determinantes de la falta de acceso o uso entre 
las trabajadoras. Al considerar la tenencia de cuentas de ahorro, se observa que 75% de quienes 
reportan no tener cuenta señalan no tenerla por falta de ingresos o de necesidad. La parte que 
indica no tener una cuenta por fricciones es 12,6% (3% por falta de documentación y distancia, 
y 9,6% por falta de confianza). La importancia de las fricciones se incrementa cuando se toma 
en cuenta la utilización de tarjetas para pagos en comercios: 24% de las trabajadoras que no uti-
lizan tarjetas para realizar pagos aducen falta de confianza y aceptación (en tanto que la razón 
mayor deriva de las ventajas del uso de efectivo, tales como sencillez y control). Las fricciones 
incrementan su relevancia considerablemente cuando se trata de la utilización de aplicaciones 
móviles, donde llegan a representar 42% de la razón de no uso. Desde esta perspectiva, iniciativas 
más globales como la implementación y adopción de sistemas de pagos de bajo valor pueden 
representar una solución que reduzca las fricciones del uso de la tecnología en el segmento de 
las mujeres, principalmente las de transacción. 

Por otra parte, se confirma una dispersión en las fuentes de financiamiento, con la utilización de 
distintas fuentes para cubrir gastos inesperados, con la preferencia de un 54,6% de las trabaja-
doras de recurrir a familiares (incluida la pareja), amigos y vecinos. Particularmente notable es la 
frecuencia con la que se obtienen recursos de las plataformas (45,9%), lo que destaca el rol de 
las plataformas como proveedoras de financiamiento alternativo. Estos porcentajes relativamente 
elevados contrastan con la utilización de los bancos como proveedores de recursos (18%) y de las 
microfinancieras y grupos de ahorro (8,7%). De manera consistente con la dificultad de uso y la 
desconfianza, la obtención de fondos mediante el uso de aplicaciones registra solo un 3,5%. Sin 
embargo, esto no indica que no se pueda obtener financiamiento del sector financiero, ya que 
96,8% de quienes obtuvieron préstamos de familiares y amigos tenían préstamos personales y 
tarjetas de crédito (95% en el caso de quienes pidieron a las plataformas). Esto parecería indicar 
que el ordenamiento seguido podría deberse a razones de precios y costos de transacción, por 
lo que se requiere un análisis más profundo para determinar si las mujeres en la economía gig 
están excluidas del sistema financiero y cuáles serían las causas. En este punto, resulta importante 
señalar que las plataformas que financian a sus trabajadoras a través del otorgamiento de crédito 
a mujeres, y en general a sus trabajadores, deben procurar establecer reglas de repago claras y 
mecanismos de gestión de los riesgos crediticios derivados de las actividades. Esta puede ser 
una cuestión de interés para los responsables de las políticas públicas de la región. 

Los resultados de la encuesta realizada, en general, son consistentes con un efecto dinamizador 
de las plataformas en la economía gig, en un contexto de evolución de la inclusión financiera de 
las mujeres, a saber: 
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• Actividad, formalización y registro de las actividades laborales: La literatura señala que la 
participación laboral es un factor determinante de la inclusión financiera. Los resultados de la 
encuesta son consistentes con esta visión. Sin embargo, los datos sugieren que el efecto de 
las plataformas, que puede considerarse un efecto de formalización registral, es considera-
blemente más importante que el “efecto actividad”. Este efecto es particularmente relevante 
en la región de América Latina, donde se verifican altos niveles de informalidad laboral y, en 
especial, en el segmento de trabajadoras asociadas a las plataformas consideradas (con un 
alto componente de servicios para el hogar). 

• Estabilización de ingresos laborales formales/registrados: Las plataformas amplían las op-
ciones laborales, introduciendo una opción más flexible entre las relaciones laborales formales 
y tradicionales, la informalidad y otros estados que tienen que ver con el trabajo (desempleo, 
inactividad). Esta opción introduce la posibilidad de lograr una estabilización, compensación 
y expansión de ingresos con mayor probabilidad de formalidad registral, incrementando así la 
expansión de la inclusión financiera.

• Generación de nueva información alternativa por fuera de las entidades tradicionales: De 
manera similar a otras plataformas que logran generar conjuntos de información alternativa 
que resultan relevantes para la evaluación crediticia, el registro de los flujos de ingresos y el 
comportamiento laboral permite a las plataformas definir un perfil de ingresos y riesgos que 
habilita el otorgamiento de financiamiento que, como se ha visto, es ampliamente utilizado 
por las trabajadoras (lo que a su vez contribuye a la expansión de la inclusión financiera). Esto 
además genera el beneficio de establecer un historial crediticio que luego puede contribuir a 
la inclusión en el circuito financiero formal y tradicional. La literatura prueba cómo el uso de 
fuentes de datos alternativas para el análisis de riesgo crediticio puede ser un complemento 
que mejora la estimación del incumplimiento, principalmente en personas. 

• Beneficios de la inclusión financiera: Un resultado interesante de la encuesta es que las 
plataformas se constituyen como la segunda opción en cuanto a fuentes de financiamiento 
(después de familiares y antes que los bancos) para cubrir gastos inesperados en el hogar. Si 
se tiene en cuenta que la mayor parte de quienes recurren a esta fuente también tienen en su 
amplia mayoría créditos personales y tarjetas de crédito, las plataformas parecen ofrecer, en 
esas situaciones, ventajas en cuanto a precios y costos de transacción frente a los bancos, lo 
cual puede estar asociado a la generación de nueva información válida para la evaluación cre-
diticia. Se requiere más información sobre las condiciones de crédito de las plataformas frente 
al sistema bancario para analizar las ventajas identificadas por las trabajadoras.
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Recomendaciones de política
La promoción de la inclusión financiera como parte del desarrollo financiero integral, con un 
enfoque de género para avanzar en la igualdad de oportunidades, preocupa fuertemente a los 
encargados de formular políticas. Los resultados de la encuesta resaltan la importancia de las 
innovaciones de mercado apalancadas con la expansión de las nuevas tecnologías como motor 
fundamental del desarrollo financiero inclusivo. A partir de los resultados de la encuesta realizada 
a las trabajadoras de la economía gig en Argentina, Chile, Colombia y México, se desprenden las 
siguientes cuatro recomendaciones de política: 

1) Focalizar las intervenciones públicas en la reducción de las fricciones que limitan el ade-
cuado funcionamiento de los mercados: Las políticas públicas enfocadas en mejorar el acceso 
a financiamiento parten de la necesidad de corregir las fallas de mercado existentes, como la 
falta de información y la información asimétrica, que se ven intensificadas en el caso de las mu-
jeres. Para mejorar el acceso al financiamiento, se requieren políticas y reformas que eliminen las 
fallas de mercado y promuevan el intercambio y la producción de información. Para desarrollar 
el mercado financiero y mejorar la inclusión de las mujeres destacan las acciones que permiten 
generar mejoras económicas en actividad e ingresos. De acuerdo con la encuesta realizada, la 
falta de confianza es la principal fricción limitante de la inclusión financiera. En comparación, 
las fricciones documentales o de costos de transacción son relativamente menores. Por tanto, 
se requiere elevar la confianza de las mujeres en cuanto al uso de los instrumentos financieros. 
Los programas de educación financiera y las regulaciones que aseguren mejoras en la trans-
parencia financiera, los niveles de competencia y la protección al consumidor en los mercados 
financieros están orientados a eliminar estas fricciones. Asimismo, pueden ser fundamentales 
las políticas específicas que permitan la utilización de datos alternativos para el otorgamiento 
de crédito en los modelos de riesgo de crédito internos de las entidades financieras y la oferta 
de productos financieros sencillos y adaptados al segmento de las mujeres.

2) Flexibilizar las políticas públicas y las regulaciones para permitir ajustes en las normas de 
contratación: Es importante considerar los efectos de las nuevas modalidades de contratación a 
través de las plataformas. Los resultados de la encuesta sugieren que este tipo de contratación 
estaría impulsando la inclusión financiera mediante el incremento en la formalización registral. 
Las plataformas que operan en la economía gig inducen un fuerte efecto de formalización re-
gistral entre las trabajadoras, que es relevante para las economías de alta informalidad como 
son las de América Latina. Este “efecto formalización” tiene un resultado más potente para 
inducir un aumento de la inclusión financiera que los cambios en la condición de actividad 
de las mujeres. Otras soluciones generales como la implementación y adopción de sistemas 
de pagos de bajo valor pueden tener un “efecto formalización” que es fundamental para la 
población en su conjunto. 
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3) Impulsar la transformación tecnológica, favoreciendo las condiciones de digitalización, 
así como la mejora de la eficiencia de los intermediarios financieros: De acuerdo con los 
resultados de la encuesta, las variaciones en el uso de los servicios financieros, ofrecidos por las 
plataformas o por el sistema financiero formal, se corresponden con comportamientos por parte 
de las trabajadoras que buscan ventajas comparativas. Las plataformas de la economía gig, y 
las Fintech en general, tienen el potencial de contribuir a lograr una mejora en la competencia 
de los servicios financieros. En este ámbito, el sector público juega un papel fundamental en el 
impulso de reformas, facilitando el desarrollo del ecosistema de la tecnología financiera –que 
permita lograr objetivos de inclusión– y elaborando regulaciones que minimicen los riesgos 
para el consumidor y promuevan la competencia y la estabilidad financiera. 

4) Contribuir a las mediciones de la brecha digital por género, de forma periódica y soste-
nida: En este sentido, el análisis y el relevamiento de información, como es la encuesta reali-
zada para este estudio, permiten revelar cuáles son las demandas de financiamiento y ofrecer 
al sistema financiero formal y a las plataformas de la economía gig información acerca de la 
demanda para la posterior elaboración de productos y servicios financieros ad hoc.
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